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 2020 
AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO 

 

MENDOZA,  22 OCT 2020 
 
 

VISTO: 
Las actuaciones que obran en EXP_E–CUY: 5964/2020, en las que la 

Dirección de Personal informa, que el día 24-08-2020, ha fallecido el Anl. Sist. Martín 
Omar SILVA, Profesor Titular de esta Facultad; 

 
CONSIDERANDO: 
Que teniendo en cuenta lo expuesto, corresponde dar de baja al citado 

profesional a partir del 25-08-2020. 
Lo dispuesto por el Artículo 62° - Inciso d) del Decreto 1246/15 y el Artículo 9° 

de la Ordenanza 32/16-R. 
Lo informado por la Dirección General Administrativa, Secretaría 

Administrativa Económica Financiera y la Dirección General de Personal del 
Rectorado. 

Lo dispuesto por Resolución N° 323/2020-R, Ad referéndum, ratificada por 
Resolución N° 83/2020-CS y la Resolución N° 44/2020-FI, Ad referéndum, ratificada 
por Resolución N° 25/2020-CD. 

Lo dispuesto por el Art. 40, inc. 2) del Estatuto Universitario. 
 
En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
AD REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- Dar de baja, por fallecimiento, a partir del 25 de agosto del año 
2020, al Anl. Sist. Martín Omar SILVA (DNI: 14.628.514 – Legajo 25.519) en los 
cargos que a continuación se mencionan: 
 
. Profesor Titular – Dedicación Simple – Interino, del Área 8 – ADMINISTRACIÓN,        

ECONOMÍA Y FINANZAS - Asignatura: “Sistemas Operativos”, designado por 
Resolución N° 265/2019-CD. 

. Profesor Titular – Dedicación Simple - Interino, del Área 8 – ADMINISTRACIÓN,        
ECONOMÍA Y FINANZAS – Asignatura “Sistemas de Información”, designado por 
Resolución N° 285/2019-CD. 

 
ARTÍCULO 2°. La presente Resolución que se emite en formato digital, será 
reproducida con el mismo número y firmada oportunamente por sus autoridades en 
soporte papel cuando concluya la situación de emergencia sanitaria y puedan 
reiniciarse con normalidad las actividades presenciales en la Facultad de Ingeniería 
de la Universidad Nacional de Cuyo. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones.  
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